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POLÍTICA DE SEGURIDAD VIAL 
 

HELISTAR S.A.S. es una empresa líder en el sector de la aviación de servicio aéreo de transporte 
público no regular de pasajeros y carga con aeronaves de ala rotatoria y fija; en donde nos 
convencemos de la promoción de la seguridad en todas nuestras actividades como factor de éxito. 
Es con esta premisa que se declara la política de seguridad vial para dar alcance a las operaciones 
de transporte terrestre, la cual aporta al desempeño operacional y la integridad de nuestros 
colaboradores. 
 
DIRECTRICES DE LA POLITICA DE SEGURIDAD VIAL 
 
 Cumplir con los requisitos legales aplicables a la movilidad segura y a la seguridad vial. 
 Reportar incidentes y eventos adversos originados en los desplazamientos misionales e in itinere. 
 Cumplir con lo establecido en el plan estratégico de seguridad vial HSE-PL-15. 

HELISTAR S.A.S. se compromete a: 
 
 Establecer estrategias de concientización en los riesgos viales dirigidas a los conductores y a los 

actores vulnerables. 
 Desarrollar las actividades establecidas en programas de gestión de riesgos críticos: Gestión de 

la Velocidad Segura, Prevención de la Fatiga, Prevención de la Distracción, Cero Tolerancia a la 
conducción bajo los efectos del Alcohol y Sustancias Psicoactivas, protección de actores viales 
vulnerables. 

 Contemplar sensibilizaciones con orientación a la prevención de siniestros viales y respeto en la 
vía, con alcance a los desplazamientos misionales e in itinere y que permitan la adopción de 
medidas preventivas frente a la conducción segura de vehículos y el desplazamiento de los 
actores vulnerables. 

 Buscar el mejoramiento continuo y la asignación los recursos necesarios para el logro de los 
objetivos de la seguridad Vial. 

 
El incumplimiento a esta política se considera una falta grave y se tramitará de acuerdo con lo 
establecido en el Reglamento Interno de Trabajo, esta política es revisada periódicamente. 
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